N° 19
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las dos y quince minutos de la tarde del veintiséis de marzo de mil novecientos treinta y cuatro, con asistencia de los señores Magistrados Trejos, Presidente accidental; Dávila, Guardia, Álvarez, Guzmán, Castro, Fernández y Picado y Conjueces Licenciados Manuel Echeverría Aguilar y José Alberto Castro Rodríguez.
Artículo III
	Leído el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por Juan Barquero Villegas fundado en que se encuentra detenido arbitrariamente a la orden del Alcalde Primero de Heredia, se resolvió: declararlo sin lugar porque del expediente aparece que contra el recurrente se dictó auto de detención provisional, con apoyo en indicios comprobados, como presunto autor del delito de hurto de aves de corral.
El Magistrado Fernández votó porque se declarara con lugar el recurso.



